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f S« declara texto eftcial y aulénüco el de las 
disposiciones oliotates, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta d* Manib, por 
Acianto serán obligatorias en su cumplimienio. 

Suptrisr Dwrtét) tU 20 d* Fthrtro dt i 8 6 i ) . 

. —Serán su8cri!,ore8 forzosos á la Guceia uxjofc 
los pueblos del Arcbipiélaso envido» civslim'.nie 
pagando su impone los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las roeptíoUva* 
provincias. 

(Real órdtn de 26 de Selumhrt de i X r i l , , 

CORREGIMIENTO DE MANILA. 
Vicente Barrantes, individuo de número de las 

Reales Academias Española y de la Histoi-ia, ex-
Diputado á Cortes, Caballero gran cruz de la Or
den Americana de Isabel la Católica, Gobernador Civil 
de esta provincia de Manila, Corregidor de su Ca
pital y Vicepresidente del Excmo. Ayuntamiento de 
la misma. 
Hrgo saber: que con el plausible motivo de ser 

e\ 23 del actual dias de S. M. el Rey D. Al
fonso X I I (q D. g.), el Excmo. Sr. Gobernador 
General se ha servido disponer, que los vecinos 
<le e^la Ciudad y sus arrabales, adornen con col
gaduras los frentes de sus casas, durante dicho 
dia y su víspera y los iluminen en sus dos noches 
l̂esde el oscurecer hasta las diez. El no desmen-

iido y respetuoso cariño de estos habitantes á sus 
Soberanos, me hace esperar confiadamente que en 
la presente ocasión, darán como siempre un tes-
limonio más de su patriotismo y de la lealtad que 
les distingue, cumpliendo exactamente con cuanto en 
iste bando se previene. 

Dado en la Ciudad de Manila á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

BARRANTES. 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE 
EMPLEADOS. 

Secretáría. 
Reunida la Junta directiva de la Sociedad en el dia 

de ajer, se procedió al escrutinio de las votaciones para 
la elección de nueva Junta para el año actual, resul-
lando lo siguiente: 

Director 1.°—D. Matías Saez de Vizmanos, Tesorero 
general de Hacienda (reelegido.) 

2. °—D. José Pereyra y Pereyra, Tesorero 
de la Casa de Moneda (reelegido.) 

3. °—D. Ricardo de Roldan, Fiel de Labo
res de la misma (reelegido.) 

Srio.-Tesor.0-D. Enrique Villanueva, Recaudador de 
la Administración de Hacienda pública 
de Manila (reelegido.) 

Constituida la nueva Junta, acordó satisfacer, á 
cuenta de las responsabilidades que se espresarán las 
cantidades siguientes: 
Por q . de la responsabilidad deducida 

contra D. José Antonio Calleja. . ps. 
Por id . id . de D. Juan M. Arévalo. . 
Por id. id . de D. José Fociños. 
Por id . id. de id, id. 
Por id. id. de D. Antonio M.* íbañez. 

300' 
400k 
235'37 
500f 
152'15 

Total. . 
Manila 17 de Enero de 1884.-

nque Villanueva. 

. . ps. 1,587'52 
-El Secretario, En-

Parle müilar. 
GAWTANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

. , ESTADO MAYOR. 
W e n general del Ejército del dia 17 de Enero de 18S4, 

. en Manila. 
Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que 

viernes 18 del corriente, á jas 7 y l i2 de su mañana. 

celebre Consejo de guerra el primer Tercio de la Guardia 
Civil, para ver y tallar la causa instruida en el tercer Ter
cio contra el chino cristiano Antonio Glimaco Quiano, 
acusados del delito de resistencia, insulto y amenazas á 
una pareja de dicho Tercio. 

El Consejo ser;i presidido por el Sr. Coronel D. Ar-
senio Linares Pombo, primer Jefe del espresado Tercio, 
constituyéndose con arreglo á Ordenanza, para lo cual 
dará la Plaza las órdenes oportunas. Todos los Sres. Ofi
ciales de esta guarnición francos de servicio asistirán á 
dicho acto.—EÍ Brigadier Jete de E. M., Sabino Gámir.— 
Comunicada á los Cuerpos é institutos militares de esta 
guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, José Pregó. 

SF.RVICIO DE LA PLAZA PARA EL 18 DE ENERO 
DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Agustín Gómez Vildosola.—Imaginaria.—El T. Co
ronel D. Delfín del Ras. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargenio para paseo de enfer
mo-. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

áoimdos oOeíaiei 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los individuos espresados á continuación sus apo

derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina, 
para enterarles de las resolucionas recaídas en asuntos 
que les interesan. 

D. José Clavel. 
,, Demetrio Francisco Palad. 

Manila l ü de Enero de 1884.—P. 0., Villava. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de estas 
Islas por Superior decreto de fecha 14 de Üicieinbi e del 
año próximo pasado, para la enagenacíon en púbiiea su
basta de 9 quintales próximaniente de tabaco rama de la 
Isabela de Luzon, distribuidos en 3 arrobas ¿0 libras de 
1.a, 2 arrobas 14 libras de :2.a, 4 qui .tales, 1 arroba 19 
libras de 3.a, y 3 quintales, 1 arroba 23 libras de 4.a, 
büjo los tipos en progresión ascendente de 52, 44, 3á y 
14 pesos respectivamfiite, se hace saber al público para 
que los que deseen adquirir dicho tabaco, se presenten 
con sus respectivas proposiciones en pliego cerrado ante 
la Junta económica del Presidio de esta Plaza que se ha
llará reunida en la indicada Inspección á las diez de la 
mañana del dia 28 del presente mes, sujetándose al pliego 
de condiciones redactado al efecto, y se adjudicará el re
mate al mejor postor, cuyo tabaco y pliego óe condiciones 
se hallan de maniliesto en la oficina do la Mayoría de 
aquel desde la publicación de este anuncio, 

Manila 17 de Enero de 1884.-P. 0.—El Ayudante, 
José de Montes. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero de D. Manue 
Boix y D. Mariano Marlin y García, Administrador é In-
teryentor que respectivamenie fueron de la provincia de 
Nueva Vizcaya, y teniendo que requerirles de pago por 
la cantidad Je 25 pesos de que resultan responsables en 

expediente que se sigue en esta Administración Centra!; 
lor el presente se les cita, llama y emplaza por segunda 
vez, para que en el término do nueve días contados 
desde el en que se publique este anuncio en la Gacetó 
oficial, se presenten por sí ó por medio de apoderado en 
esta oficina, apercibiéndoles que de no hacerlo en dicho 
término les parará el perjuicio á que en derecho haya 
ugar. 

Jlanila 16 de Enero de 1884.—Calvo. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Hilario Rivero y Sandoval, Administrador de 
Hacienda pública que fué de la Laguna, para que en el 
término de nueve dias contados desde la publicación de 
este anuncio [en la Gaceta oficial, se presente por sí ó 
por medio de apoderado en esta Central para notificarle 
una providencia, por la cual se le declara responsable 
solidaria y mancomunadamente con otro del pago á la 
Hacienda de la cantidad de ps. 43475. 

Manila 16 de Enero de 1884.—Calvo. .0. 

INSPECCION GENERAL Dlí CO'vIUNICACIONES 
Correes. 

En vista de la circular de la Administración Central uc 
Rentas y Propiedades fecha 8 del actual, retirando de la 
circulación los sellos de corree habilitados eir ei ano u l 
timo, la Inspección general de Comunicaciones ha dis
puesto que no se admita la correspondencia franqueada 
con ellos. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila 16 de Enero de 1884.—Valentín de Diego. 

Por el vapor alemán "Luisitania.i£ que saldrá pa¡a 
Leith y Singapore el 19 del actual á las cuatro de la 
tarde, la Inspección general de Comunicaciones remitirá 
la correspondencia para Europa, á las 2 ¡Je la misma. 

Manila 17 de Enero de 18iS4.—id Jete de la Sec
ción, Valentín de Diego. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia Ü del entrante Febrero á las nueve de t u 
mañana, se sacará á segunda pública licitación la entrega en el 
Arsenal de Cavile, de 40U toneladas de carbón de Australia, sub-
dividida en cuatro lotes de ii cien toneladas, con estricta suje
ción al pliego decondiciones inserto en la Gaceta de Manila mi-
raero 167 de 14 de Diciembre último, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reuuirá ea 
la Casa Comandancia general 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, eu pliegos 
cerrados, eslendidas en papel del sello 3." y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisilos no te rán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la- rúbrica 
del interesado. 

Manila 17 de Enero de 18b;4.—José Padriñan. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 9 del entrante Febrero á las nueve de su 
mañana, se sacará á segundo público concurso el suministro de 
los efectos que son necesarios en el Arsenal de Cavile para cubrir 
pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de ManVa]mm. 470 de 17 de Biciem-
bre último, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba eilaüós 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
eslendidas en papel del sello o." y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisilos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre tle dichos pliegos deberá espresarse el ser 
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado 

Manila 17 di; Euero de I8S1 —José Padriñan, ?> 
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GASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El miércoles 23 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administra la vacuna. 
Manila 17 de Enero de 1884.—Dr. Candelas. 

Estado del núm«re de vacunados y revacunados en el dio, de la 
Homb.' Muje.' Niños. Mñas . Pueblos. 

Manila. 
l'ondo, naturales. 

Id . , mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id . , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. . 

Id . , mestizos, 
üuiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Nalate. 
Parañaque. 
Pineda. 
Laspiñas. 
SanLa Ana. 
San Pedro Macati. 
Pasig. 
Pateros. 
Taguig. 
Nuntinlupa. 
Panel acan. 
Mariquina. 
San Felipe Nery. 
Caloocan. 
Montalban. 
Nalabon. 
Navetas. 
Novaliches. 

fecha. 
Total" 

i " 
o 
i 

4 
8 
-2 
1 
3 
1 
i 
•2 
3 

Total. 2< 17 38 
Manila 17 de Enero de 1884.—El primer Vocal de turno, 

Dr. Candelas. 

ALCALDIA MAYOR DE BATANO AS. 
Relación nominal de ios individuos aprehendidos por la 

Guardia Civil de esta cabecera, jugando al paquito en la 
casa de Simón Caponpon dentro de la población de Ba-
uan, á horas de las 11 de la noche del domingo 23 de Se
tiembre de 1883. 

Simón Caponpon, 58 años, casado, labrador, natural y 
vecino de Bauan, 2 pesos de multa. 

Mariano Evangelista, 44 id., id. , id. , natural y vecino 
de id. , 1 id. 

Grisanto Baes, 32 id. , id. , tendero, natural de Batan
eas, y vecino de Bauan, 1 id. 

BataoeáS 10 de Enero de 1884.—De Más'. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos por 
el teniente de vara D. Pedro Ontog del pueblo de Lipa, 
jugando al monte en la casa de un nombrado Manuel de 
dicho pueblo, el din 21 de Noviembre de 1883. 

Eufemia Ayala, 42 años, casada, tejedora, natural y 
vecina de Lipa, 2 pesos de multa. 
% Pedro Mercado, 21 id. , soltero, cocinero, natural y 
vecino de id . , 1 peso de id, 

Marcelo Asur, 41 id. , casado, labrador, natural y ve
cino de Bauan, 1 peso de id. 

Fernando Hernández, 25 id. , id , id , , natural y vecino 
de Lipa, 1 peso de id. 

León Rosales, 54 id, , id . , id. , natural y vecino de id . , 
i peso de id, 

Batangas 10 de Enero de 1884.—De Más. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos por 
la Guardia Civil destinada en Rosario, la noche del 20 de 
iNoviembre próximo pasado jugando al monte en la casa 
de D, Tomás Diño, sita en la población de S. Juan. 

D. Tomás Diño, 56 años, casado, labrador, natural de 
Bañan y vecino de S. Juan, 2 pesos de multa. 

Domingo Magtibay, 3o id. , viudo, id . , natural y vecino 
de S. Juan, 1 peso de id. 

Matias Mógica, 25 id., id . , id. , ntaural y vecino de id. , 
1 peso de id. 

Toribio Nagui, 23 id. , casado, id . , natural y vecino de 
Ibaan, 2 pesos de id. , como reincidente. 

Bataneas 10 de Enero de 1884.—De Más, 

Relación nominal de los individuos aprehendidos por 
el Gobernadorcillo de Taal, jugando al monte en la casa 
de Sinforoso Mendoza, dentro de la población de dicho 
pueblo, la noche del 14 de Agosto de ^ 8 3 , 

Sinforoso Mendoza, 37 años, casado, tendero, natural 
de Tanauan y vecino de Taal, 4 pesos de multa. 

Simón de Sepeda, 31 años, soltero, pintor, natural de 
Manila y vecino de Taal, 4 pesos de id. 

Agustín Lucero, 27 id, , id. , cochero, natural y vecino 
de Taal, 2 pesos de id, 

Juan Garaan, 27 id,, id , , id , , natural y vecino de id . , 
2 pesos de id, 

Batangas 10 de Enero de 1884,—De Más. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos por 
la Guardia Civil destinada en esta Cabecera la noche del 
l . " del actual estando jugando al monte en el sitio deno

minado Calero, comprehension de esta Cabecera. 

D, Pedro Goco, 60 años, viudo, labrador, natural y ve
cino de esta Cabecera, 1 peso de multa, 

Juan Albo, 34 id, , id . , id . , natural de Taal y vecino de 
esta Cabecera, 1 peso de id . 

Valentín Tolentino, 25 id. , casado, aceitero, natural y 
vecino de esta Cabecera, 1 peso de id. 

Batangas 8 de Enero de 1884.—Francisco de Más. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos por 
la Guardia Civil destinada en esta Cabecera, la noche del 
29 de Diciembre del año próximo pasado, dedicando al 
juego de paris-paris en la casa de Potenciano Javon, den
tro de esta población, sin la correspondiente patente 
industrial. 

Lucio Ebora, soltero, de 15 años, escribiente, natural 
y vecino de esta Cabecera, 1 peso de multa. 

Alfonso Antenor, casado, de 33 años, labrador, natural 
y vecino de id . , 1 peso de jd. 

Juana de Castro, viuda, de 55 años, tejedora, natural 
y vecina de Ibaan, 1 peso de id, 

Pantaleona Verde, casada, de 25 años, id. , natural y 
vecina de esta Cabecera, 1 peso de id, 

Batangas 8 de Enero de 1884.—Francisco de Más. 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO.. 
D, Federico Hidalgo, rematante del servicio de impre

sión y publicación de la Gacela de Manüa, se servirá com
parecer en la Escribanía del que suscribe establecida en 
la calle Nueva casa núm, 29 del arrabal de Binondo, den
tro del término de 3 dias, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Manila, para enterarle de un 
asunto que le intesesa; y de no verificarse en el plazo 
señalado le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar, 

Binondo 16 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
B E LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por acuerdo de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se celebrará subasta pública para 
contratar el arriendo del arbitrio del sello y resello 
de pesas y medidas del 2,o grupo de la provincia de 
Albay, bajo el tipo en progresión ascendente de 
570 ps. anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta a continuación, 
debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almo
nedas de la espresada Dirección, establecida en la 
casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Febrero próximo, las 10 en punto de su mañana, y los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones estendidas en papel de sello 3.*, 
acompañando el documento de garantía correspon
diente. 

Binondo 11 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 

Dirección general de la Administración Civil de F i 
lipinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
i . " de Noviembre de 1861, inserto en la Ga
ceta n." 259 de 13 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres años 
el servicio del sello y resello de pesas y medidas 
del 2,0 grupo de la provincia de Albav, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pesos 570 pesos anua
les ó sean 1710 pesos en el trienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se espresan á continuación: 

l í l r o s . Centilitros. Mililitros. 
Un cavan do mudera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio c?.van con iguales 
condiciones. 

Una gañía de madera só
lida. 

Media ganta id. id . 
Una chupa id, id. 
Media chupa id . i d . 

75 

37 

3 
1 

50 

50 
:s7 
48 

5 
7 l i i 

Centímc-
Mclros, tros. Milímetros. 

Una v a r a castellana id . id . >• 8359 equivalentes ^ S-SS'G 
Una braza. . 1 » 671*?5 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotojadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manfla 
p a r a que sirva de norma al dir imir las cuestiones que pue
d a n promoverse p o r los compradores ó traficantes, S ü ü r e 
legalidad de las pesas y medidas. 
3.a Después de ceíebradn y aprobada la subasta 

el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resollo de ias 

medidas públicas. 
4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 

medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación: 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Ponncdia chupa. , 

Por una vara cas-
Lellana, ó sea, . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

Litros, 
75 
37 

3 
^ 

Centi
litros, 

» 
50 

•> 
50 
37 
18 

Mili l i t ros. Ps. 

Mel.' 
Centí
metros 

5u 
75 

Milímetros. 

Cénts . 
5b 2^ 
37 4|íí 
0 .n8 
9 3j8 
6 2|8 
3 i js 

8359 equivalentes á 83549 „ l í i f i 
671'8 „ 12 Ai» 

25 

5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se les entregará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de t ,o de Noviembre de 1861, para que en todos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme-
ai grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi-i 
dente de la Junta en pliego cerrado con arreglo at 
modelo adjunto, espresando con toda claridad eo le
tra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición se acompañará, precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el prupo-
nente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda pública <^ 
en la Administración depositaría de la provincia 
respectiva, la cantidad de pesos 85 50, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la pro
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez, 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instruc
ción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general, 

10. El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la lianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Administración Civil, cuando se constituya en Ma^ 
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino, ó Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públicas, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr. Fiscal de la nación. En 
provincias el Jefe de elia cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por ia Dirección del ramo. 

Las lincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna» 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, j las. 
últimas por no ser transferibles. 
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Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
, 'pmale se resolverá por lo que prevenga al 

»n la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
efecto 

48?2 En el término de cinco dias después que 
hubiere notificado al contratista ser admisible 

fC fianza presentada, deberá otorgar la corres-
,a diente escritura de obligación constituyendo la 
P0 a estipulada, y con renuncia de las leyes en 

favor, para en el caso de que hubiera que 
SUoceder * contra él, mas si se resistiese á hacerse 
eargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo V o de la Real Instrucción de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
Cs como sigue:—«Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta leclamacion 
ser¿n: Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.»—Una vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que éste forme 
parle de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en ta regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que, ios marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
de mulla, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.o de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillcs y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fó, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
ae 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
ios Propios y Arbitrios se reservan el derecho de 
rescmdir este contrato, si así conviniese á sus 
nteresesorévialiundemnizacion que marcan las leyes. 

l y . El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar-
endar el arbitrio: pero entendiéndose siempre que la 

Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ar 
bitrio será responsable única y directamente el con
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común porque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

Manila 4 de Enero de 1884.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N. N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo de! sello y re
sello de pesas y medidas del 2 o grupo de la provin
cia de Albay, por la cantidad de pesos 
(Pís ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el número . . . . 
de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
85 pesos 50 céntimos, 

(Fecha y firma del licitador.) 
Es copia.—Dujua. 2 

Por acuerdo [de la Dirección general de Administración Civil, 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del primer grupo de la 
provincia de Albay, bajo el tipo en progresión ascendente de 
cinco mil novecientos sesenta y siete pesos anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, 
debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almonedas de la expre
sada Dirección, establecida en la casa n.0 7 calle Real de intramu
ros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia diez y ocho de Febrero próximo las diez en punto de su 
mañana: los que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 3 o, acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Binomio 41 de Enero de 1884.—Félix Dujna. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrie de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago, reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden numero 
409 (echa 4 de Mayo de 1880. 

1 a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de ta 
matanza y limpieza de reses del l .er grupo -le la provincia de 
Albay, bajo el tipo en progresión ascendenUi deo9ó7 ps. anuales. 

"i.a El remate se adjudicará por licitación púOlica y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dilección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre-
glaoas a dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred.te con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de ía Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. S95'05 equi
valente al cinco por ciento del impone total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devoh'era á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el auto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondienttós anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá espiieacion ni observación alguna que lo in-
i-crrumpa. Durante los quince minutos siguientes los liciladores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 

que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En et 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anteeiot 
se negaran á mejorar sus propobiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con e l 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia» 
la nueva licitación oral tendrá efecio amte la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El l idiador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
emendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d i i » 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cor 
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del in* 
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contado»-
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Real De
creto de . 27 de Febrero de 1832. Los efectos de esta recla
mación se rán :—Primero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquellai 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para; 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos, 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio d e ! » 
Üircccion general de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deb.v 
verificarlo, incurr irá en la multa do cien pesos. El importe, 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán do la fianza, la cual será repuesta en ei 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real ueereto antes, 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace méri to 
en la cláusula anterior, el Jete de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá qa<: 
la rtcaudacion del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que ja 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ai-
reglo á las leyes. 

14. El coniratista no podrá ex-gir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesus po« la primera vez y ciento por la segunda. Im 
t rcera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 

15. Es obligación del contratista establecer en todos lo* 
pueblos que comprende su arriendo mataderos o camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para ta matanza y 
limpieza de las rtses. 

46. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin ens-
bargo la matanza en casas particulares para el consumo 0a 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al céntraosla de h.s 
dereclios prefijados en la tarifa. Las contravencioius á esU? 
artículo se considerarán como matanzas ciandestims > los quo 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al cu; -
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción seci-;--
ligará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de f* 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estaoleet-
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

47. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el aontni-
tista en recibos talonarios, inpresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el tato-
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la ostenderá el contratist;» para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aqueiu 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

•sy. El contratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las doscientas de que debe constar cada l ibro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á ia mftao.a 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las uispu-
siciones comprendidas en el capítulo 8.o del Reglamento par* 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobidu 
por Heal órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de niciembre del mismo año. 

-24. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos l .o y 2.o del art. t.o 
cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

á2. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten ios raau-
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoiidad, siempre que no estén en contravenciofi 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

24. La autoridad de la provincia, los gobemadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándolo cuan-
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los íuxi l ios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin-
cial una copia certificada de estas condiciones. 

Í 5 , La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
«onireniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con-
tiiciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
so alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
:íoerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
Tvclamaciones se interpongan. 

á6. La Administración se resfrva el derecho de proroíiar 
í-ste contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle previa le indemnización que marcan 
las leyes. 

47. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre ¡ue 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub-

• arriendo pudiera resultar «l arbitrio será responsable única 
y d i n lamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contralista en todo o en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in-
niediatmnenle al Jefe de la provincia, acompañando una re-
Iscion nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

48. Los g?stos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los cíe la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de t í tulos, serán de cuenta del rematante. 

59. Según lo dispuesto en el art. t í del citado Real De
creto de '¿1 de Febrero de 1852 los contratos d»í esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalaa las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
4 cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamienlo de la escritura correspondiente. 

Manila 3 de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Francisco de '. Calvan. 

Tan/a de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recamiacion del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. 
Por cada cerdo 
Por cada carnero. 

pesos. 1*75 
»425 
»450 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
¿ beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad-
•ftiinistracion tengan derecho más que al percibo ue las canti
dad, s que anteriormente se señalan. 

M niia 3 de tunero de 1884.—El Jefe de la Sección de 
tío\x?rnacion.—Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del l.er g^upo de la provincia de Albay, 
íior !a cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
A pliego de cendieioues publicado en el núm de la Uaceia 
del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que steredita haber 
depositado en la cantidad de pesos 89*) 05. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujus. 

Fiscalía Comandancia de Marina y Capitanía de Puerto 
de Manila para declarar en la relerida sumaria. 

Manila 16 de Enero de 1884.—Alvaro Barón.— 

Providencias judiciales.' 
ESCRIBANIA DE CAMARA DE LA REAL AUDIENCIA 

DE MANILA. 
Por Real auto de 17 de Diciembre último, dic

tado en los autos de residencia instruidos contra 
D. Rafael Calvo de Castro, Alcalde mayor que fué 
de ia provincia de Camarines Sur; se cita, llama 
y emplaza á los herederos de I). Eduardo Concha, 
B» Bonifacio Estebes, Manuel Oieguer, Mariano Ro-
•driguez, Estevau Dy-Bdnco, José Manjuat Colingco, 
Largo y Domingo, para que dentro del término de 
treinta dias contados desde la fecha de la publica
ción del presente, justifiquen su ¡personalidad, ante 
este Superior Tribuna!, al objeto de poder percibir 
las indemnizaciones que les corresponden, referentes 
á ia derrama para el camino de Pasacao é Iglesia 
de Pamplona, bajo apercibimiento de declararles sin 
•derecho á dichas indemnizaciones, si en el término 
señalado no con parecieren. 

Manila 10 de Enero de 1884.—Juan Arceo. 2 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA. 
Comisión fiscal. 

B. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase, 
vi.o Comandante de Marina y Juez Fiscal de la 
-sumaria seguida contra cuatro desconocidos por asalto 
y robo. 

Por el presente 2.o edicto, y en virtud del de
recho que me conceden las Reales Ordenanzas; cito, 
Humo y emplazo á José Tiburcio y Estanis ao de 
la Cruz, Lrjptilaules de Ja banca asaltada, para que 
en el término de veinte dias contados desde ia pu-
Micacion del présenle edicto, comparezcan en esta 

Julio Domínguez. 

Por el presente 3.o edicto, cito, llamo y emplazo 
á Inés Mabasa, natural de Calauanan, y de oficio 
costurera, para que en el ' término de diez dias com
parezcan en esta Fiscalía Comandancia de Marina 
y Capitanía de Puerto de Manila á responder á los 
cargos que contra ella resultan en la sumaria que 
por hurto instruyo contra Pedro Mariano Apóstol. 

Manila i 7 de Enero de 1884.—Alvaro Barón.— 
Julio Domínguez. 

D. Joaquín Summers y de la Cabada, Alférez 
agregado al Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel pri
mer Jefe del mismo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas genera
les del Ejército me concedeu como Fiscal de la 
causa que, por el delito de segunda deserción y 
enagenacion de prendas, instruyo contra el soldado 
de la 4.a Compañía de este Regimiento Estéban Ma-
calinao, hijo de Manuel y de Pascuala Guia, natu
ral de Samal provincia de Balanga: por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de treinta dias con
tados desde el siguiente al de la fecha, comparezca 
en el Cuartel de la Luneta ó en esta Fiscalía sita 
en la calle de Cabildo núm. 38, á responder á los 
cargos que en esta causa Je resultan; pues de no 
verificarlo, se Je seguirá y sentenciará Ja causa en 
rebeldía por eJ Consejo de guerra competente, por 
el delito que merezca pena más grave entre el de 
deserción y el que causó su fuga; cuyo cotejo se 
hará sin más llamarle ni emplazarle por ser esta 
la voluntad de S. M. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad se fijará é insertará en los sitios de costum
bre y Gaceta oficial. Dado en Manila á los quince 
dias del mes de Enero del año mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Joaauin Summers. 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por i . a , 
2.a y 3.a vez al ausente Romualdo Martínez (a) Ando, 
indio, natural de esta Cabecera, para que por el 
término de 30 dias contados desde la publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado ó en sus cár
celes á contestar á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 3856 ramo de la núm. 3649 
que se les sigue por robo, que de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia y de lo contrarío seguiré sustan
ciando el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 12 de Enero 
de i884.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de 
S. Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Francisco Leirado y Baquerízo, Alcalde mayor 
y Juez de i;a instancia de este distrito que de estar 
en el pleno ejercicio de sus funciones nosotros Jos 
testigos acompañados damos fé. 

Por ei presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Simbrio López, natural y vecino de Nonse, de este 
distrito, para que en el término de treinta dias á 
contar desde la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial ce Manila, comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera, á 
contestar los cargos que contra el resultan en la 
causa núm. 519 seguida de oficio en es!e dicho 
Juzgado por lesiones, bajo apercibimiento en otro 
caso de sustanciar y de terminar la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjucios que en 
justicia hubiere lugar en derecho. 

Dado en Surigao á 19 de Diciembre de 1883 — 
Francisco Leirado.—Por mandado de S. Sría., Per
fecto de Jos Reyes, Juan de Jos Reyes. 

Por eJ presente cito, llamo y emplazo al proce
sado en la causa núm. 545 seguida de olicio en 
este Juzgado contra Tomás Manobo, para qué en 
el término de 30 dias á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Cabecera á contestar los cargos que con
tra él resultan, bajo apercibimiento de que no ve

rificándolo sustanciaré y terminaré la causa en Sl. 
ausencia y rebeldía. 

Dado en Surigao á 18 de Diciembre de 1883.^ 
Francisco Leirado.—Por mandado <ie S. Sría. m 
fecto de los Reyes, Juan de los Reyes. 

D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor y Juez (]e: 
primera instancia de esta provincia de Bulacan, que (le 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, el presen^ 
Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Simeoj 
Rodríguez, indio, soltero, natural y vecino de Bocaue 
de 32 años de edad, hijo de Mariano y de Gu| 
Herma Bonifacio, empadronado en la cabecería n | 
mero 16 que desempeña D. Telesforo Enrique/., es 
de estatura baja, cuerpo regular, pelo, cejas y 
ojos negros, barba lampiña, cara ovalada, color tr¡. 
gueño, con dos cicatrices la una en la fren Le j 
la otra arriba del ojo izquierdo y reo en la caiiaj 
núm. 4892 que se instruye por hurto; para (jdj 
por el término de 30 dias á contar desde esta 
lecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
¡mblica del mismo á contestar á los cargos que 
le resultan de la espresada causa, pues de hacerB 
así le oiré y administraré justicia y en otro casol 
sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 14 de Enero! 
de 1884.—Rafael de Ortega.—Por mandado de 
S. S r í a .—P. D. , Rafael H. Enriquez. 

D. Luis Huertas y Urrutia, Coronel graduado] 
Teniente Coronel de Caballería, Gobernador P. M. 
y Subdelegado de Marina del 2.° Distrito de M t i 
danao (Misamis.) 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á CGJ 
sáreo Boloso, natural y vecino de Loay del Distrito de, 
Bohol, contra el que estoy procediemJo criminal
mente por sospecha de robo de 42 pesos que sel 
denunció tuvo lugar á bordo de una embarcacioul 
en aguas del pueblo de Mambajao en la Isla dé 
Camiguin de este citado Distrito, en la madrugada 
del Junes 49 de Setiembre de 1881, para que dea-
tro de cuarenta dias desde la inserción ó públic-icioía 
comparezca personalmente en esta Subde eg icion de 
Marina, ó en la cárcel pública de esta Cabecera 
ó en la de Tagbilaran Cabecera del Distrito de 
Bohol, á defenderse de los cargos que se le hacen; 
y si así lo hiciere, le oiré y guardaré justicia en! 
lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y 
determinaré la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar.! 

Asimismo ruego y encargo á todas las aulo-
ridades y demás agentes de justicia procedan á su 
busca, aprehensión y remisión en su caso á este 
Gobierno Subdelegacion de Marina para los efectos 
indicados. 

Dado en la casa Real de Cagayan de Misamis á 3 de 
Enero de 1884.—Luis Urrutia. 

D. Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de la provincia de Bataan, que 
de estar en el ejercicio de sus funciones el Es
cribano que suscribe dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los quí 
se crean con derecho á ser herederos de D. CaU-
lino González, para que por el término de nueve 
dias, comparezcan á este Juzgado á usar de su de
recho en los autos que instruyo sobre juicio uni
versal de abintestado por fallecimiento de aquel, apei'-
cibidos que Ce no hacerlo se les seguirán los per-1 
juicios consiguientes. 

Dado en Balanga á 12 de; Enero de 1884.—Joaquín 
Vidal y Gómez.—Por mandado de S. Sría., Cipriano i 
del Rosario. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del D¡^ 
trito de Quiapo, recaída en la causa núm. 406' 
contra Mariano Nieves, por huto; se cita, UamO' 
emplaza á N. Trinidad, cocinero en una casa 
mero 30, calle S. Jacinto, arrabal de Binomio, ,v 
la mujer del mismo, para que por el término ^ 
nueve dias contados desde la publicación de estf 
anuncio, se presenten en esta Alcaldía para decía'í' 
en la mencionada causa, apercibido que de no hacer'0 
les pararán los perjuicios que en derecho huba''-' 
lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 17 de Encf0 
de 1884.—Pedro de León. 
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